
Información General: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CRISOMAR CIA. LTDA., empresa que inicio actividades el 13 de febrero de 1992, ubicada en la carretera San 
Vicente - Canoa s/n frente al hotel Montemar en la ciudad de San Vicente - Manabí - Ecuador, dedicada a la 
rama explotación y criadero de larvas. 

B a s e s de elaboración: 

1- Estos estados financieros se han elaborado de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera "NIIF" emitidas por ei Consejo de Nomias Intemacionales de Contabilidad. 

2- Se han aplicado las Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías amparada en el Art. 294 
de la Ley de Compañías que, faculta a este ente de control a detenninar mediante resoluciones los principios 
contables que se aplicarán obligatoriamente en la elaboración de los balances de las compañías sujetas a su 
control y al Arl. 295 del mismo cuerpo legal que le confiere atribuciones para reglamentar la oportuna aplicación 
de tales principios. 

3- El Superintendente de Compañías mediante Resolución No, 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, 
publicada en el Registro Oficial No. 348 del 4 de septiembre del mismo año, adoptó las Normas Intemacionales 
de Información Financiera "NIIF" y determinó que su aplicación sea obligatoria por parte de las compañías y 
entidades sujetas a su control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el registro, preparación y 
presentación de los estados financieros a partir del 1 de enero del 2009. 

4- Que mediante Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 2008, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 378 del 10 de julio del 2008, el Superintendente de Compañías ratificó el cumplimiento de la 
Resolución de agosto 21 del 2006. 

5- Que es necesario viabilizar el pedido del gobierno nacional de proaogar la entrada en vigencia de las 
Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF", para permitir que los empresarios del país puedan 
enfrentar de mejor manera los posibles impactos de la crisis financiera global; 

6- Que et Art. 433 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías para expedir 
regulaciones, reglamentos y resoluciones que considere necesarios para el buen gobierno, vigilancia y control 
de las compañías sometidas a su supervisión; y, 

7- En ejercicio de las atribuciones conferidas por ta Ley, emite la Resolución No. 08.G.DSC.010 el 20 de 
noviembre del 2008, estableciendo el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 
Información Financiera "NIIF" por parte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías. 

8- En la resolución No.SC.Q.ICI,IFRS.11.01 del 12 de enero del 2011: Que aplicarán las Nomias 
Internacionales de Información Financieras en sus siglas "NIIF" para Pequeñas y Medianas Empresas 
"PYMES" a partir del 1 de enero del 2012; Las compañías que tengan activos totales menores a US$ 
4.000.000,00, como ingresos bnjtos de ventas anuales inferiores a US$ 5, 000,00.00 y que tengan menos de 
200 trabajadores (personal ocupado). Para este cálculo se tomará encuentra el pnamedio anual ponderado. Se 
establece el año 2011 como periodo de transición; para tal efecto, este gnjpo de compañías y entidades 
deberán elaborar y presentar sus estados financíenos comparativos con observancia de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF a partir del ejercicio económico del año 2011. 

9- En !a misma Resolución, en el Art. 2do., se establece como parte de transición, la elaboración obligatoria 
hasta marzo del 2011, un cnsnograma de ímplementación de dicha disposición, que tendrá, al menos, lo 
siguiente: 

• Plan de Ímplementación 
• La fecha del diagnóstico de los principales impactos en la empresa 



Políticas Contables: 

1-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA El ingreso de actividades ordinarias procedente de la venta de bienes se reconoce cuando se entregan los 
bienes y ha cambiado su propiedad. El ingreso de actividades ordinarias se mide al valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir, neta de descuentos e impuestos. 

2- Todos los costos por préstamos se reconocen en el resultado del período en el que se incurren. 

3- El impuesto contente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año 

4- Las partidas "Propiedades Plantas y Equipos" se miden al costo menos la depreciación acumulada y 
cualquier pérdida por deterioro del valor acumulado. 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a lo largo de su 
vida útil estimada, aplicando el método lineal. La vida útil varia de acuerdo al tipo de activo. 

5- Los inventarios se expresan aplicando el método promedio ponderado 

6- La mayoría de las ventas se realizan en condiciones de crédito nomiales y los importes de las cuentas y 
documentos por cobrar clientes no tienen intereses 
Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de las cuentas y documentos por cobrar 
clientes se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperados. Si 
se identifica dicha evidencia, se reconocerá de inmediato una pérdida por deterioro del valor en los resultados 

7- Las cuentas y documentos por pagar a proveedores son obligaciones basadas en condiciones de crédito 
normales y no tienen intereses. 

8- Los gastos por intereses se reconocen en base a la tabla de amortización del préstamo y se incluyen en los 
costos financieros. 

9- El pasivo por obligaciones por beneficios a los trabajadores está relacionado con lo establecido por las leyes 
laborales y del seguro social. 

Transición a Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" 

1- De acuerdo a la Resolución No. 08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de Compañías en noviembre 
de! 2008, las compañías como CRISOMAR CIA. LTDA., pertenecientes al tercer grupo de adopción, deben 
preparar sus primeros estados financieros bajo "NIIF" en et 2012, por lo cual los estados financieros de 
CRISOMAR CIA. LTDA. por el ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012 son los primeros estados 
financieros emitidos de acuerdo con Normas Intemacionates de Información Financiera "NIIF". Hasta el año 
terminado en el 2011 la Compañía emitía sus estados financieros según Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
(NEC), por lo cual las cifras de los estados financieros del 2011 han sido reestructuradas para ser presentadas 
con los mismos criterios y principios del 2012. 

La fecha de transición de la Compañía es el 1 de enero del 2011. La Compañía ha preparado su estado de 
situación financiera de apertura bajo "NIIF" a dicha fecha. 

Edificios 
Maquinaria 
Herramientas 
Muebles y enseres 
Planta en Producción 

42 a 52 años 
27 a 42 años 
13 a 27 años 
22 a 27 años 
27 a 42 años 



Notas de los Estados Financieros 

1 - Cuentas por Cobrar.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al cierre del ejercicio económico al 31 de diciembre del 2012, las cuentas por cobrar están conformadas de la 
siguiente forma: 

Expresado en dólares Nota 31-12-12 

Humberto Demera 4.810,00 
Marcos Cárdenas 1.635,90 
Braulio Loor 338,00 

6.783,90 

(Nota 1-1) El saldo que registra la cuenta por cobrar, corresponde a créditos acordados a clientes regulares, y 
los cuales se recuperan en el siguiente ejercicio económico. 

2- Cuentas por cobrar relacionadas.-

Al cierre del 31 de diciembre del 2012, el saldo de estas cuentas por cobrar relacionadas estaba conformado 
de la siguiente manera: 

Expresado en dólares Nota 31-12-12 

Constructora Glemozu S.A. 15.391,26 
Centro Educativo Ecológico Manglar 34.104,28 
Fundación Desarrollo Comunitario Futuro 3.594,42 

53.089,96 

(Nota 2-1) El saldo que registra la cuenta por cobrar relacionada, coaesponde a créditos a empresas 
relacionadas las cuales van hacer liquidados en el primer trimestre del siguiente periodo. 

3- Propiedades plantas y equipos.-

Al cierre del 31 de diciembre del 2012, el saldo de estos activos fijos estaba confomnado de la siguiente 
manera: 



Expresado en dólares Nota 31-12-12 

Activos no Deprecíables zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ten-eno 890.809,04 

Activos Depreciables 

Edificios 344.674,33 
Construcción en curso 130,45 
Maquinarias 138.485,76 
Hen-amientas 3.708,03 
Muebles y Enseres 2020,12 
Vehículos 65.685,02 

Total 1.445.512,75 

(-)Depreciación Acumuladas -53.862.19 
Tota) Activos Fijos 1.391.650,56 

(Nota 3-1) Se procedió a calcular la depreciación acumulada de las propiedades plantas y equipos de acuerdo 
a lo dispuesto por las NIIF para PYMES, en la cual se tomó en cuenta el valor presente menos el valor residual 
para la vida útil de cada activo. 

4- Cuentas por Pagar Proveedores 

Al cierre del ejercicio económico al 31 de diciembre del 2012, las Cuentas por Pagar Proveedores estaban 
confomiadas de la siguiente fonna: 

Expresado en dotares Nota 31-12-12 

Gasolinera Costa Norte 280,00 
Molinos Champion S.A. 3.678,76 
Laboratorio Acuamar 7.609,70 
Julio Ramírez 210,00 
Laboratorio Cerolac 100,00 
Laboratorio Aqualab 1.200,00 
María Paucar 445,97 
Ferretería El Constructor 429,03 
Instrans Ecuador 36.293.55 
Artefacta 746,16 

Total 50.993,17 

(Nota 4-1) Se realizó un análisis por deterioro y con el fin de sincerar las cuentas por pagar y se detenulnó que 
se cancelara ta totalidad 

A! realizar este ajuste mandatorio por las NIIF para PYMES de acuerdo a la NIC 39 y NIIF 9, donde indica que 
las cuentas por pagar deben estar en su valor real de realización. 

5.- Cuentas por Pagar Relacionada.-

Al cíen-e del 31 de diciembre del 2012, el saldo de las Cuentas por Pagar Relacionada quedo confomiado de la 
siguiente manera: 



Expresado en dólares zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Laboratorio BamarS.A. 

Nota 31-12-12 

123.635,50 

123.635,50 

{Nota 5-1) Este es un valor con una empresa relacionada la cual se va a refinanciar para proceder a su 
cancelación total. 

6.- Adopción por primera vez de las NIIF.-

De acuerdo al análisis realizado a las cuentas de CRISOMAR CIA. LTDA.. en la Implementación de las Normas 
Internacionales de información Financiera NIIF se detenmino el deterioro en las cuentas por cobrar, de los 
activos ftjos, de provisiones de beneficios sociales según estudio actuarial, ajustes de cuentas por pagar 
proveedores y et Impuesto Diferido. 

Notas Aclaratorias a la Conciliación del Patrimonio al 31 de Diciembre del 2012 

Nota A.- Las cuentas por cobrar son instrumentos financieros básicos que se deben medir a su costo 
amortizado, esto es descontando aquellas perdidas por deterioro del activo, por lo cual se ha realizado un 
análisis de la antigüedad de la cartera depurado aquellas cuentas que no se espera recuperar a pesar de haber 
agotado los esfuerzos necesarios para su recuperabilidad. 

Nota B.- Las cuentas de activos fijos son instnjmentos financieros realizables y deben de medirse a su valor 
actual de realización, y para ello a utilizado el criterio de un Perito valuador calificado en la Súper de para 
detenninar su valor actual, vida útil y el valor residual, y alargando en muchos casos su periodo de 
depreciación dependiendo del activo y el uso que tenga de acuerdo a lo que manifiéstala Nic16 y NÍC17. 

Nota C - De acuerdo a lo establecido en la NIC 19, la jubilación patronal y desahucio son beneficios del 
trabajador y los beneficios de los trabajadores se reconocen desde el momento en que este la comenzado a 
prestar sus servicios. Con este ajuste se ha pnscedido a reconocer la jubilación patn^nal y desahucio no 
registrada en aplicación de la NIC 19. 


